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@MINTRANSPORTE

NIT.899.999.055-4

LA DIRECTORADE INFRAESTRUCTURA( E )

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las
conferidas en el parágrafo 10 del artículo 3 de la Resolución 1240 de 2013 y

la resolución 1424 de 2016 y,

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Transporte tiene como objetivo principal la formulación y
adopción de las políticas, planes, programas, proyectos y regulación económica en
materia de transporte, tránsito e infraestructura de los modos de transporte carretero,
marítimo, fluvial, férreo, aéreo y la regulación técnica en materia de transporte y
tránsito.

Que la Ley 105 de 1993 define las competencias sobre la Infraestructura de
Transporte estableciendo que las vías nacionales son aquellas a cargo de la Nación,
las vías departamentales son aquellas a cargo de los departamentos y las vías
municipales y distrito les aquellas a cargo de los municipios.

Que la Ley 1228 de 2008, en su artículo ]O determina: "(.. .) Las vías que conforman
el Sistema Nacional de Carreteras o Red VialNacional se denominan arteriales o de
primer orden, intermunicipales o de segundo orden y veredales o de tercer orden.
Estas categorías podrán corresponder a carreteras a cargo de la Nación, los
departamentos, los distritos especiales y los municipios. ElMinisterio de Transporte
será la autoridad que mediante criterios técnicos, determine a qué categoría
pertenecen ".

Que el Ministerio de Transporte expidió la Resolución 1240 de 2013, mediante la
cual adopta los criterios técnicos de Funcionalidad de la vía, Tránsito Promedio Diario
- TPD, Diseño y/o características geométricos de la vía y Población para categorizar
las vías que conforman el Sistema Nocional de Carreteras o Red Vial Nacional
denominados arteriales o de primer orden, intermunicipales o de segundo orden y
vereda les o de tercer orden.

Que igualmente el citado acto administrativo adopta la Matriz y la Guía
Metodológico para categorizar la Red Vial Nocional, denominadas arteriales o de
primer orden, intermunicipales o de segundo orden y vereda les o de tercer orden, e
indico que el Instituto Nacional de Vías (Invías), la Agencia Nacional de
Infraestructura, los departamentos, municipios y distritos especiales, deberán
diligenciar la Matriz que contiene los criterios técnicos de categorización de las vías
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de su competencia, sobre lo infraestructura vial existente, usando lo Guío
Metodol6gica.

Que dando cumplimiento o lo establecido en lo Resolución 1240 de 2013, fue
remitido 01 Ministerio de Transporte lo información por porte del municipio de
Circasia, mediante radicado 20143210620632 del 27 de Octubre de 2014, poro lo
respectivo revisión y aprobación, encontrando que lo mismo no cumplía con los
requerimientos de lo citado Resolución.

Que el Ministerio solicitó lo debido corrección mediante radicado 20155000414891
del 21 de diciembre de 2015, el mUniCIpIO respondió con radicado
20163210036862 del 22 de enero de 2016; sin embargo no se aportaron los
anexos, por lo que nuevamente el Ministerio requirió con radicado
20165000063141 del 19 de febrero de 2016, lo remisión de los anexos en último
versión, los cuales finalmente fueron allegados por el municipio el 15 de"marzo de
2016, con radicado 20163210175382, uno vez revisados el Ministerio apruebo lo
información remitido, lo cual motivo lo expedición de lo resolución por medio de lo
cual se establece lo categorización vial del Municipio de Circasia - Quindío.

Que el contenido de lo presente resoluci6n fue publicado en lo página web del
Ministerio en cumplimiento de lo determinado en el literal 8 del artículo 8 de lo ley
1437 de 2011 el día 10 de moyo de 2016 con el objeto de recibir opiniones,
sugerenciaso propuestos alternativos.

Enméritode lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO 1°. Determinar lo categoría de los vías correspondientes 01 Municipio de
Circasia - Quindío así:

... - - .~

CÓDIGO NOMBRE DE LA vlA CATEGORiADE LAvlA

29QN05-CS-25 RO BLE-MEMBRILLAL-C IRCASIA VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-03-01 CANTARRANA- LA PLAYA VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-07 LA ZULIA- BARCELONA BAJA VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-05 ELJALON-BUENA~STA VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-Q5-01 LA ~CTOR - LA JULIA VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-ll CIRC-AGUADEÑAS-~GILANT" VIA DE TERCER ORDEN

29QNA-CS-24 EL CONGAL - CIRCASIA VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-Q4 PINARES - LA JULIA VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-03 ANILLO BUENA~STA - LA SIRIA VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-OB ALTO DE LA CRUZ- NARANJAL ALTO VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-02 LA ELBA- CARIBE - PARAlSO VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-l0 CALLE LARGA - LOS SAUCES VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-09 BASTOPOL - TESALIA VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-Ol LA FRONTERA EL BRILLANTE - PINARES VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-06 LA UNION - CALAMAR VIA DE TERCER ORDEN
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CÓDIGO NOMBRE DE LA víA CATEGORíA DE LAvíA

29QN01-CS-28 VlLLAlIGIA- EL TACÓN VIA DE TERCER ORDEN

29QN01-CS-26 CABAQUIN - MONTERREY VIA DE TERCER ORDEN

29BQN01-CS-29 VILLA lIGIA - LOS ABEDULES VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-Q5-01-01 PRADERAALTA-LAJULIA-LA MESA VIA DE TERCER ORDEN

29QN01-CS-27 VNERO -LA RESERVA VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-07-01 PICOLE VILLA EL SOL - EL RETIRO VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-05-03 LA POLA - PRADERA VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-QS-01 LA CUMBRE -LAPOLA VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-05-06 CHUZO BRAVO-VlLLARAZO-SACATIN VIA DE TERCER ORDEN

29QN03-CS-15 HOJAS ANCHAS - LA POLA - VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-Q2-Q1 LA ILUSiÓN - PINARES - CARIBE VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-Q5-04 PIAMONTE - VALPARAlSO VIA DE TERCER ORDEN

29QN03-CS-14 LA GRANJA - LA SO LITA VIA DE TERCER ORDEN

29QN05-CS-25-01 LA BONITA-LACONCHA VIA DE TERCER ORDEN

29QN03-CS-12 HOJAS ANCHAS-PORTO BELO VIA DE TERCER ORDEN

29QN01-CS-25-02 LANEGRA-LAMARINA VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-03-03 EL BALCON EL PORVENIR - BUENAVlSTA VIA DE TERCER ORDEN

29QN03-CS-17 EL JAZMIN- EL LAUREL VIA DE TERCER ORDEN

29QN03-GS-13 EL PlANAZO-LA GUARICONGA VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-03-02 LA SIRIA LA JULIA -LA ESMERALDA VIA DE TERCER ORDEN

29QN03-CS-16 EL PORVENIR - EL HORIZONTE VlADE TERCER ORDEN

29QN03-CS-20 LA ROJA - BONANZA VlADE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-05-09 P. BAJA- LA ESTRELLA VIA DE TERCER ORDEN

29BQ N03-C S-11-01 ARIZONA- BARCELONA ALTA VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-21 LA ROJA - EL DELIRIO VIA DE TERCER ORDEN

29QNA-CS-24-01 LOS ABUELOS -LA FLORIDA VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-05-02 LAGROTA- SANTA CLARA VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-05-08 SANTA RITA-LA ESPERANZA VIA DE TERCER ORDEN

29QN03-CS-19 LA CELIA -LA GAVIOTA VIA DE TERCER ORDEN

29QN01-CS-25-03 MEMBRI- BREMEN - FCA COMITÉ VIA DE TERCER ORDEN

29QN03-CS-18 LA GRANADA- PINARES VlADE TERCER ORDEN

29BQ N03-C S-11-Q1-01 VILLA lINDA- BARCELONA ALTA VlADE TERCER ORDEN

29QN03-CS-22 EL GUAYABO - LA DIECIOCHO VIA DE TERCER ORDEN

29QN03-CS-23 BUENOS AIRES - CATALUÑA VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-11-Q1-Q3 BARCEL. ALTA-LACATALINA VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-11-01-04 BARCEL. ALTA-LA FABIOLA VIA DE TERCER ORDEN

29Q N03-CS-15-01 NARANJAL BAJO - EL DELIRIO VlADE TERCER ORDEN

29QN03-CS-15-02 NARANJAL BAJO - EL RETIRO VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-11-Q1-02 TOPACIO - EL MIRADOR VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-11-01-04-Q1 LA CEJA - EL ARRANQUE VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-QS-OO-01 VlLLARAZO - GRICANTO VIA DE TERCER ORDEN

29BQ N03-CS-11-01-03-Q1 PALO NEGRO - EL SILENCIO VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-Q5-06-02 VlLLARAZO - EL GOLFO VIA DE TERCER ORDEN

\

f



PUBlíQUESE y CÚMPLASE

Dado en 80gotá, D. c., a los
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CÓDIGO NOMBRE DE LA vfA CATEGORíA DE LA vfA

29BQN03-CS-11-01-04-Q2 MllRACAlBO - EL SILENCIO VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-05-01-01-01 MllRGARrTAS- PRA BAJA VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-11-01-04-04 LA RIVERA- PERALONSO VlADE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-05-0S CHUZO BRAVO - LA PRADERA VIA DE TERCER ORDEN

29QN05-CS-25-01-01 LACONC~COSMOPOLrTAN VIA DE TERCER ORDEN

29QN03-CS-15-01-01 EL JARDIN - PELA HUESO VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-11-01-02-Q1 LAGAVlOTA- LANUBIA VlADE TERCER ORDEN

29QN03-CS-16-01 lAS DELICIAS - EL CESAR VIA DE TERCER ORDEN

29QN03-CS-13-01 LA UNION - EL PORVENIR VIA DE TERCER ORDEN

29BQN03-CS-11-01-04-Q3 LA RIVERA - LA CUMBRE VIA DE TERCER ORDEN

ARTíCULO 2°. La presente resolución para la categorización de las vías que
conforman el Sistema Nacional de Carreteras o Red Vial Nacional no modifican las
competencias establecidas en la Ley 105 de 1993.

ARTíCULO 3°. En el evento de modificación de las condiciones iniciales mediante las
cuales fueron categorizadas las vías, éstas podrán ser re-categorizadas, previa
solicitud escrita dirigida al Ministerio de Transporte, junto con la Matriz de criterios
diligenciada con la información actualizada de la vía, en medio físico y digital,
debidamente suscrita por el representante legal.

ARTíCULO 4°. la presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación en
el diario oficial.

31 MAY2016

11~~iL~DA
Direc ora de Infraestructura ( E )

GlorioJ. MortlnezC. - G,A$. - ~
Rodolfo Costiblonco Sedoyol Asesor Direcci6n de Infraestructura.
leidy lorena Palencia I Asesoro Direcci6n de Infraestructura'\}?> ,
Daniel Antonio Hinestrosa Grisoles. Jefe Oficina Asesoro Jurldica
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